
lh*,*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel urado: oao 0 psooS 5 Z €

La persona ldentiflcada anteriomente ha decidido contratar (eñ calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las mnlingencias de Fallecrr¡ ento,
lncapacidad Permanenle Absolula, lncapacidad Temporal, Desempieo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu¡os S.A., todo elto con arreglo a los
paclos y a los téminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro reseñados a continuación.

Apelldos:
GUTIERREZ CASTELREANS

Nombre:

JOSE JAVIER
N.t.F.,O.N.t./N.¡.E.

'17707639P
Fecha Nacrmiento

21t0gt't961
Sexo

HOi.,IBRE

Domic o, calle o plaza

C BATALLA DE LEPANTO 59 2C DER 2
Cód go Poslal

50002
Loc¿lldad y Proy ncia

zARAGOZA (ZARAGOZA)

TIPO DE TARJETA DE CREOITO VISA BARCLAYCARD I0ENTIFICA0OR UNICO DE CUENTA: 41 18872987483404

Cuenta corriente de domic¡liación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS N": 359 IZA DE CNP PARTNERS No: 359
Fecha de Sol¡citudi 15102/2016 Duración d€l Sequro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solic¡tud: 15/02l201 Durac¡ón del ro: l,4ensual Renovab e

GARANTiAS CoNTRATADAS:
Fallecimrenlo e lncápacidad Peíñane¡le Absoluta por enfermedad o accidenle

Caplal Asegu¡ado mensual 12% del saldo pendenle de pago a la fecha de liquidaclón
mensualde la inmediatamente anteror a a lechá de rlduccón delsifllestro

GARAN

lncapacidad f emporal: Trabaiadores
porcuenta prcpia funcionaios
púb|cos o porcuenta ajena con

ndependenca de la rclacrón laboral

Prestación Má¡me 10 cuotas conseqrlivas /
18 ahemas

Capitai Máximo: 1.500 Eu ros/rne¡sua le§

CAPITAL ASEGURADO COI{TRATADO:

El saido pendiente de pago en el momento de producirse el sinreslro

Carcnoa lnicial
30 dias
0 dias en caso de accident(

oesempleo: Trabaiadores por qJe¡ta

alena con contrato ndefinldo de

duración supeíq o igual aOmeses
con lomada laboral gual o supe or a

13 horas semanales. Exceplo
Funconarios Públcos.

Prestación l!¡áx ma
10 cuotas conseculivas /
18 alternas

Capilal Máximo: 1.500 Euros/rnensuales

Carenca lnlcial 60 d ias

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONÍ RATADO

Q!ince m I (15.000)eurcs

Hospitalizac¡ón: Ttrbajadores por
cuenh propia, funcrona os públicos o
por cuenb aje¡a con r¡dependencra

de la lelación laboral

lgualmenle eslarán cubiertos por la
gaGnlía de hospitalzación los

Tomadores/Asegurados que en el

momenlo del siniestro no desempeñen

una activdad profesional remuneaada.

Prestac ón ¡ráxrma
10 cuotas consecutivas /
18 altemas

Cap tal Már mo 1 500 Euros/mensuales

Carencia ln cial
l5 dias
0 días en caso de accidenk

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler nevocable BEI'IEF|ClARlOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter iÍev@able

Modalidad ds Prima: P,ma Me¡sua Modalidad de Priña: Prima l\lensual

Nombre Mediador: Barclays l\.4ediador, operadorde ganc¿-Seguros Vinculado, S.A U Nombre Mediador: Barclays l!4edlador. 0perador de Eanca-Seguros Vlnculado, S.A.U

El soguro tomerá efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tar¡eta y se cobre la primgra prima.
El presente conlralo s€ rig8 por las CONDICIoNES GEI'iERAIES, por las GoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emila la
Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el Conlrato de Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, €n su caso, modificadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a enlre lo
establec¡do en las CONDICIoNES GEI{ERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalec€rán ástas sobn aquálla§, salvo que dicha
discropanc¡a d€r¡vs do pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arliculos 122 y lU del Real D€creto 1060/20'15 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervis¡ón y soksnc¡a do ontidade5 a8eguradoras y
raaseguradoras slAsegurado, reconoco haber recib¡do sn f€cha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las nolas ¡nformat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad P€manents Absoluta como al soguro
que cubrs las cont¡ngsnc¡as ds Des6mpl6o, Horpitalización s lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnlormaliva Seguro prolecc¡ón de
Pagos PPI Tarretas" y "Nota lnformaliva Seguro Prolección de Pagos Vida Tariotas" r0spectivaments, con8tando a8¡mismo en estas Cond¡c¡ones
Particularos, los extromoE exigidos por el artícub 1A y 121 del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declera que ha obten¡do exclusivamonb un asesoram¡enb dsl m€diador de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a
la contratac¡ón del s€guro la documentación relerida al mediador prey¡sta en los art¡culos 42 y $ de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos '15/1999 cons¡ente que la referida As€guradora, llev€ a ol€cto sl
batam¡enlo de sus datos personales reseñados en esE documenlo con areglo a las doclaraciones que a lales efectos suscribs el Tomador/As€gurado €ri
páginas s¡gu¡snhs de €st6 documsnlo. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acopta €xprssamsnle con su firma las "Cond¡ciones Genelales" y las
"Cond¡ciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que riguran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid ¡ 23 (g FEBRERO !¿ 2016

c-'t-

EL TOMADOR]ASEG URAOO C P PARTIiERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

&\RCLAYS vroÁ Y PENSTONE§ Coñpañb dá sogoro§. S.A.U., Fáa de C.ron r 23045Múli1RM M¡n¡n T 3¡6. F.00r H [47023, rE.¡rp i¡ ñF47s500315
cNPPARINERSDEsEGLrRosYfEAsEGURos.sA.hs6teénerReqkroMd6nn¿¿Mádnd.rrf4319§¿l.,lib.o3.99lSE.3¡delLú!deSeEd:d6.tlol95hoFno38.?80.nslqNFA2853¡95



I{ coNDtctoNES GENERALES
lSt cnnrNe ns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

=__ vtDA TARJETAS
\oxERFDELAAsEGllR¡DoRAc\oPARr\EP90..É@.Fltrár.o.?3¡2]vd|d'E5Fra

LEGISLACION APLICABLE
Elp¡ese¡le conlElo de seguro se enqrenlra sometido a la LÉy 50/1980, de I de octlbre,
de Co.lralo oe Seguro. oe la Ley 20/2015 de oroe¡adón s¡rietui$ón y solvenúa ds lás
enld¿des ¿segurador¿s asr como e, Real Decrelo 1060/?015 de ordenadón,
supervrsió¡ y sol,/ercia de las en dad€s aseglradolas y drsposroones @ncordarles y se
regira por lo coflvenido en l¿ Póliz¿ y er los resra¡les dotumentos conlrácluales
El conrol de la acordád d6 la Enlidao As€ouraoora. CNP PART\ERS oe SeoLros v
Re¿sequros S.A (en ádelafle CNP PAR-INERSI, con donrc lo en [.4adrio, C/
oc.h¿ndiaro. n' '0. coFesoondc a la Direc¡ión Gene¡al oe Seoums v Fondos oe
Persiores, oepend,€rt€ delMinisteflo oe Ecoromra y Competlividaddel Esiado Espaiol
PRELI[1II.{AR, DEFINICIONES
Enlidad Aseguradora. Erlidáo que a cambro de la prina. ¿slne la cobe(ur¿ dei riesgo
objelo de esle conlralo y qararliz¿ el pago de las presl¿ciones qLe coresponda con
aneob a las condiciones del r¡¡smo
Tom;ádor dol Soguro. Percona que suscribe el mntr¿¡to oe seqL,E y asume sus
obhgaomes exceplo las que po,su natur¿leza debar s8rasLnrdas por elAsequÉoo
Asegurado. Es la persona ¡isíc¿ sobre la qLe recae el riesqo. En esie cáso se¿ el litular
de la larjeta emrtdá por Barcláys Bánk Plc. SLcLrsal eir España y que oebera ser
residenie en Espa¡¿ lener una edad superior o iquala '8 años e inferior ¿ 65 años er el
nonento de corhal¿oón de l¿ pol¡za y qLe se enclenha rab¿ja¡do ¡emLneradame¡te
e¡ Españ¿ d¿do de ¿lla ¿lla en La SegLÍdad Socjal. Muuralidad. o Morlepio o nsl4uciór
a¡álooa
Bañañc¡ario. 8árdays Bank Plc, slcursalen Españá con cáracter ,rrevocable
Capital Asogurado. Canüdao estableooá en lás CoñdrcÉnes PartcLl¿,es que
represenla elllmile de la presladón de CNP PARTI,iERS.
F.llecimi.nto: Pérdida de la üda deb.danente acredilad¿ por certfc¿do mé¡im de
defunció¡ o dedaÉción de ausenoa.
lnceoecidad Psrñenente Absolulá: La srtLacón fisrc¿ ireveBible consralada
maoícamenb provocaoa por o,álqLier cáusa, o4qrnaoa i¡dependierlemenle de la
volLrlad del As¿qurádo y deleminalle de la otal ireptilud del misrno para el
marleri,¡ienlo p€rmarerle d6 tooa áclividad laborál o profesronal y qLe debe ser
diaqnostrcada poru" Í'ádim oe la Sequridád Socralo as'rnrl¿do
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
tos oetos qus corstan e" las Condiciores PatucLt¿res y Generales de e$a polizá asl
coro. er su c€so, la solicitLo del segr,ro y d€rrás dedaráciores del Tonador y
Aseourádo loínan la bese de esle conlralo de sBouro.
El fomador del seguro podra rechmar a CNP FART\ERS en el plazo oe un mes e
conlár oesde la erbega de le poli¿a, pe€ que subsane les discrepancjas exislenles ente
éslá y la Solicrfud de seguro o lás cláLsLlás convenioes. Tr¿rscurido drc¡o pla¿o si"
efecluar la redamaciór, se esrará a lo dispueslo er la pohza

SEGUNDA, OBJEIO OEL SEGURO,
Mienlras se enqrente e¡ vigor el presente contrato. el seglro orbre el Fallecrmiento e
lnc¿paodad Permanenle Absoluta por enfermedad o ac€idenle CNP PARTNERS
li!uidará en cáso de que se produzca u¡ siniestro cubierlo, él saldo pendiente de pago e¡
el momento de prodlcirse el sinieslro, con el limite máximo de 15.000 elros. En el
supuesb de fallecimiento, si a fecha de liquidación de la preslación el saldo pendienle
hubiem sido satisfecho por los heredems el ir¡porte de la prcslación será lra¡sfeddo por
Bercla{s Bank Plc SuoJr$l e¡ EsDaña a los mrsr¡os.
TERCÉRA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona 'lsEa sobre r¿ qLe rec¿e el riesgo En esle caso será Bl lilulár oe la ÉflelÁ
emitda por Barclays Eark Plc Sucursál er España y que deberá ser residerh er
Espaia,le¡er una édao supenor o ,oual¿ 18 años e irferior a 65 años en elmo4.e.lo de
contratación de la póliza
CUAR]4, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
oueoan etdurcos oe la cobertLra del prese¡le seguo Los srgLrentes srniesfos
Fall.cimienlo:
lT--Poi suiEidio del .segur¿do ocurido dento del priñer año contado desde l¡

fecha de toma de efecto dolconlralo.
2) Si el Fallec¡mianto so produ¡ere como consecue¡c¡a de üna o¡fcmedád

conocida oor elTomadoio Doiel Aseour¿do con anterioridad á la celebración
d6l prcsoite co¡kato, quo ho hay¿ sÍdo debidament€ d€cl¿rada á lá EnlidBd

lncáDá¿idrd Perllleñnnre v Abcalütá:
fl-tas-lr1Grv.n¿ion.É-qulñEE y lratam¡ertos méd¡cos demandados por el

Asegurado orclusiyamonb por razones estÉl¡cas, siampra que no se deban a
secúelas do acc¡dentei, esí coño las lasiones o enlemedadei causadas
volunledámentD por el Asogufado.

2) Las producide auando ol Asegurado se oncuenlra t¡¡io la influencia de
álcohol en la sangrc, drogas tóx¡cas o eslupelacientes no prescrilos
médicamenloi loi qua ocuran én 6sbdo de pertuóación manlal,
ronarÍbul¡smo o en ddsálio, lucha o dña, srcepto caso probado de legit¡m¡
dshnia; así como 106 derivádos do uñá actuación dalictiva dol Asagur¿do,
dEcláradá iudic¡almente.

3) Cualqu¡srinfo.medad, dolenc¡a, lcsión o osbdo cuándo al Asogurado haya' 
r6c¡bído d¡aqnóstico y/o tratañiento en los f2 mosas artarioros al inicio de la
cobenura de la or€s€nt€ Dól¡za,

4) Lar causadas pbr bnembtos, erupcione6 volcánices, inundác¡onBa, md¡ac¡ón' 
nuclear o conúminación radiact¡v¡, queEas, declar¡das o no y fanómorios de
aadcler tenorista así como cualquiei oto fenómano do naturalaza si$ric5 o
moteorolóoicá de cáácter eIt raordin¿rio,

5l Lás dedvaias de la oartic¡Dac¡ón del Aseourado en careles de vohiculos a' molor y las que resulbn dd la práct¡ca doiualqoier deporto proferioñál y l¿a
ocas¡oñadas'Dor la conducción de vehículos a ñotor si ol A§oourado no e§tá
an Doaesión a¡e 16 aulorizac¡ón admio¡skaüva coúospondienle y, Bn cualquiar
caso. los derivados del u§o de motoc¡cletas. sea como corductof o coño
ocupánlÉ, y las acaocidas duEnte v¡a¡es submarinos o do erplo¡aclón, aai
corio los de aviáción, orcaplo como pasajeros de lineas comerc¡alos, y en
oene¡¡l toda6 áouellas ocur¡das como coisecuenc¡a de la oart¡cipación dol
Asegurado en toilo aclo nolodamenlé peligroso (ercspto s¡ ü tratá de salvar
una vida humana).

Adsmás, se ercuentian srcluldos 106 dosgos extraoÍdinarios cubiGrtos por el
Consoro¡o d6 Compensac¡ón de Segurcs.

QUINTA- PRIMAS
La prima del seqlro es mensLal y su impone setá elresult¿do de aplrc¿r rensualnenle
0,21472% sobre elsaldo pe¡drente e¡istente (rmpueslos y rec¿rgos incluidos)e)\istenlé
en la úlün a fecha de liqurdacró. mensralde la ladeta de crédito qLe 5e haya reali¿ado

En el supLesb en que ¡os rmpuestos legaimerle reperculibles. qLe qrava¡ lá prime de
spgürc aunerlen o disminuyan la prima se verá aumerlada o disnrLdá €n h misna
prop0m0n.

SEXIA, TOMA DE EFECTO
[¿ póliza (orará efedo, un¿ vs¿ heya srdo suscÍlá por eJTonador, a parlir de las 2¿
horas de la fedr¿ de paqo delrecrbo de prim¿

sÉPflMA. oURAcÉN oEL sEGURo Y DE LAs GARANTIAS
El Seouro tendfá una dLraoón mensLal con rsnovación automáüce §eñore oue se
encteñfe v'qente el co¡lElo de lanela de créd o ásociado a sslg sequ¡o. No obslá¡te.
se e¡ünqurrá el seqLro y las cobénrras cesarán por el Fá,lecimienlo o la lrc¡paodad
Permanenle Absoluta del As8our¿do. Do{ c¿ncelaoón del co¡kalo de tánel¿ de créoilo
asoc'aoo á este segLro o a, ñ-nahzar lá mensLaldád del següo e¡ la qud elAsegurado
háya cumpldo los 65 años de e¡ad
Do acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la L6v de Conü¡to de Seouro las
partos puedon oponerso a la pónoga del contrato 'medi¡nle una not¡icación
escrit¡ a la olrE p¡rte, ebctuada con un plato de dos meaos do anlic¡pación a la
conclus¡ón dolpsriodo dol seguro ell cu6o, cuando la opo€¡ción a lá próaroga sea
ejorc¡lada por Ia Entid¡d AseguEdora;o b¡on con un mes de anlélación cu¡ndo la
opos¡ció¡ a la póroga sea ejecutada por el Tomador/Asogurado
OCTAYA, DERECHO DE RESCEIÓN UNILATERAL
ElTomador tier6 la faculbd de rorolwr unilateralmcnto el aontrdlo conlome ¡ lo
orev¡slo en 8ñiculo 83 al de h Lev de Contráto de Seouro. A tel efecto. d.berá
A¡rig¡rse por escrito a CNp PARTIIEhS o po. por telalono-.n .l número de Barclays
Med¡ador, Opor.dor de B6ñca Seguros V¡nculado. SAU, 901 0,l0 203en ol pla¡o de
30 dias naturalas ¡¡gu¡onhs a la lech¿ on quo le hrya sido entreg¿da b póliza.
oroduc¡endo sus electos desde el or¡msr dia háb¡l l¿borable en Uaddd s¡ou¡ente a
la recépc¡ón por pala de CNP PARTNERS devolv¡éndoaela al Tomador-la p.im¡
pagada. s¡n rsperculirse n¡ngún gasb n¡com¡s¡ón adic¡onal.
NOVENA, IiIODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracteíslicas d6la póliza no ss admiten modificrciones d8lssgrro.
DÉCIMA, MOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá aon6¡dararsoqua ar¡sh agravac¡ón da dasgo, cüando so produrcan camb¡os
en la prolos¡ón, rcailonc¡a o, on su caso, activ¡dad depoñiva que suponga una
situaaión más peligrosa para la vida o la salud, reipeclo de las ¡n¡c¡almente
declaaEd8s por el TomadoÁgegumdo an el cusst¡on¿rio facilitado por la Enlidad
Aaaouradora pará tal fn, el cual sé oüliqa a poror 6n conoc¡miento de la Entidad
Aaeguladola dkhas c¡rauNtanc¡4t pud¡endo ést¡ efacluar, 3¡ prccode, una nuava
tariñcación de la prima o ¡echazo dol nuavo eaoo eskblecido, En elsupu$(o de
que re produjese alrecharo de la nueva siluaa¡ón de riesgo del fuagur¡do, esté
dajárla d6 ast¿r aubiaño por las garantias dosaritAr en el prcsento aondia¡onado
dándos6 por l¡nal¡rado el 30guro,
UNDECIMA, DOCUMENTACIOI{ PARA EL PAGO OE PRESTACIOI{ES
Se precisará la siguienle dooJmentaclón para el abono de la preslaciófl por
fallocim¡ento:- Copia legible del DNUNIE delAse$rrado (anverso y reverso)- Cerlificádo lileral de Detu¡ció¡.- Hisronal dinrco o Celific¿do nedico expedido por quiéñ h¿ya asisbdo al Aseg\,rado

oonde sé recúja arlecederEs persor¿les. origen 'ecta de diagnóstim. evolLdó¡ y
ralLraleza de lá e¡brmedad o acodente que caLso el f¿llecimiento o. en su caso.
leslimorio de l¿s olioenoas [oioales o docLme¡laciór aqedibl a si ésle l'ubiera
sido por accidente.. Ceftfrádo errlido por la entd¿d bañc¿na er la que se acredite el saldo pendie.le
de la tariet¿ er l¿ fech¿ de ocuneno¿ delsineslro

Todo6 los jr¡atil¡cántas documontalés habrán de presentarse debidamente
logelizádos, saho qua la Entidad Aaoguradora no lo aons¡daro prec¡so. La Enlidad
Assourador¡ se roso a ol doracho da solicitar documentación adia¡onal a la
ñeniion¡dá p¡eviamoñto y ds condicionar ol pago efoclivo de las prestaa¡one6 a su
recepc¡ón cuando astá lnlonnaciór adh¡onal luoaa procka a lin dei (l) varif¡car ol
doroi:ho del BsñÉfcia o i p.rc¡bir la prostac¡ón y de (ll) determ¡n¡r e¡bat r¡ento
fscál oue la Entidad Aseour¡dore debá eolicer o laa acfuacionas oua ásta deba
llevar a'cabo con objsto le crcluir cuelqulÉr rÉsponsabilidad do fñdola fiscal que
pudiera serlo de aplicación en su celldád dÉ pagedor da la prestac¡ón.
En c¿so de lncápácidad Pomenonto Absolut¡ por cuahLier causa del AseguBdo se

Iteoffiia teqilte oe Dttt/xrE detasequraoo (ánverso y reverso).
- Resoluoón de lrcapacidad Bmilida por la Seoufldad Sooal u org¿nismo competenle
- Hislonelcknico o Csdiñcádo rádico expoddo por quién l'aya asistido alAseqLmdo

donoe se €coia anloced€ñles porsonáles. o qen,lecha de diagróstim evoluciór y
nabrale¿á de la enlemedad i) áacid6ntE que c¿usó la rnvalidez o. en sL c¿so
testimonio de las diliqencias judiciales o docum8nlacjón aüÉditátiva si ésle hubiera
sido por áccideñle.. Ceni¡cado emibdo por lá ertidad barcan¿ en le que se ecr€orte el saldo péndrérle
de la lanela e¡ la feclÉ de ocureroá delsiniestro

Todos los iulsliScantes doqJmerláles habran de presenlarse debidamBnl€ legallzados.
s¿lvo qLe lá Erfidao AsegLradora no lo cons'oere Fjreoso.
ComDrobación de la lncaDacidad
Se eiectuaÉ de mL,tuo ácuerdo enEe,a Enüdao As6guradorá y elAsegLraoo o, en su
defeclo, con los Beneficianos. De ro alca¡zarso ásrordo ertre las paftes, éslas acuerdan
somelerse al pro€edmienlo de comprobaoón peñciál esláb,ecido en el anfculo 38 de la
lev delContrato de Seouro.
LiEnt¡dad AsoouEdi'ra s6 r¿serya elderecho do 6olic il¡r documonláción ad¡cional
a la moncionadá Dnv¡amente y d€ cond¡cionar el pago sfect¡vo dE las prBstaclonas
a su recoDción cúando esta inlomación ad¡cioñalfuare p.ecisá á fiñ dÉ: (l) varil¡car
ol derecho del Benalic¡ario a percib¡r la preslációr y de {ll) determ¡ñár ol
fatam¡onto fbc¿l qus l¿ Ent¡dad Asggur¡dora deba aplicer o lai áctuácionas quo
ó6tá debá ll.var a ¿ábo con ob¡eto d; erclu¡r cu¡lou¡ér resoonsabilidad do ¡ndóle
fiBcalquo pr¡d¡a,a sedo de apl¡cáción en su cal¡dad de págador do la pre6tación.

DECIMO§EGUNDA, PRESCRIPCIÓH
El plazo oe Drescripción de los derechos que se deriuer del presente conualo será de
cini! ¿rios corlados ¿ p¡lirdeldia en que pudiercn ejerotarsÉ.

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS

los impueslos y recargos que se deban por razón de esle conlralo l¡bularán conlom8 a

la legisláció¡ ügente en c€da momonlo s¡ondo pora0enta del Tomador/Ascgurádo o
de los Beneflai¡rios según proceda.

NAfURALFZÁ OEL f,IESGOCUAERTO VdI
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I\ coNDlcloNEs GENERALES

l$l canrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

- ad¡d Eipaiar

OECIi'tOCUARTA. J URlS0lCClÓN
E I presenE cor hato qued¡ somebdo a la jurisdiccor espaiola y denEo de ell¿. será jLez
cornDelerle oara el conoorrrienlo de l¿s ¿ccio¡es deriv¿das del nisno. eldel domidlio
o el fomaoorlAsegu raoo. a cuyo efecto ésle designará un donrcrlo eñ Esbaia er cáso de
oLe elsuvo esluüese siluado en elexlrañiero
dEcttíoóutNTA. CLAUSULA DE tNbEMNtzactóN poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACOI.{fECIM¡ENTOS EXIRAOROINARIOS EN SEGUROSDE PERSONAS
De conformidad con lo eslablecho en el texlo refundido oel Eslatuto leoal del Consorcio
oe Compensációr oe Segurcs. ¿prcbáoo por el Real Decrelo Leqisl¿ti,/01/2004, de 29 de
octLbrE y modr'icádo por la Ley 12/2006 oe 16 oe mayo, el Tonaoor de ur Corhalo oe
SegLrE de los q"e deben obl,qálorulrerle rñcorporar rdc¿rco á favor de la oláoa enbdao
oüblicá smDresánal, teré L¿ fao]tao oe mnv€nir la coberfu'a oe los nesoos
exlraordirarios co¡ cu¿lqLEr Erlidad Asegurador¿ qLe rcLrra las co.dtcrores erigidas
oor la leoislacion vioenle.
Las iriJenniz¿cioies dervaoas de siriesbls produ 'oos por aco¡lecinrentos
exbaordiranos ¿caecidos en España. y que a?clen a riesgos en ell¿ sitL¿dos y lanbien
los ¿c¿ecidos en er extraniero (L¿ndo el A,segLrado lenq¿ su residencÉ l^abrtLal Br
Espa¡¿ serán pagad¿s por ei Consorcio de Conpensaoón de Seq".os cu¿ndo el
-on¿dor hLbiese s¿tsfecho los conespondientes .ec¿rgos a su fayor y se produjera
alquna de l¿s siquientes situacjones
¿) Oue el desgo ertr¿ordinaio orbÉno por er Conso'oo de Conp8rsaoón de SeqLos

ro esté ¿mp¿rado por la póIza de seguro conúateda con E Entoad AsegLradoá.
b) oue. aLn eslardo ampar¿do por dicha póli¿a de seqLro, hs obliqaoores de la

Erto¿d Aséquradorá no pLdierar sér cLmplidas por haber sido ded¿raoa
.Ldroalrnente en concurso o pof eslaf suleta e Ln proc€dmienlo de liquidaciÓ¡
:¡lervenioá o asur¡ida porelConsorcio de Compersacióf d6 SBqL,ros,

El Consorcio de Compe¡sacioñ de Seguros aiusleÉ su actLacón á Io dispueslo en el
ngñcor¿do Eslaluto legal en ra Ley 50/'980 de I oe octuore oe Cor.traló de Sequo
en el Rsglámenro dBl s69Lro de desgos extraordirarcs, apiobado por el Real De¿relo
300/200¿ de 20 de febrero y en las dispogoores coFpleme"{ari¿s
I, RESUÍ EN OE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimiento6 extraordiñarios cub¡ertos
¿l Los siqLÉrles leróreros de la nalucle¿a letemolos v ma¡emolos inuno¿ciones

exlraord,narias (rnduye¡do los embales de n¿¡J enrpciónes volcán,c¿s, lempesho
oclórcá al;prca (induyendo los vlenlos exlraord¡¿rios oe rachas sLpedores ¿ "20
km/h, y los tor¡adosl y ca idas de meteoritos.

b) Los ocasionados violenhmenle como @flsecueñcia de leÍoñsmo, r€belión,
sedioón, motin y turnullo popular

c) Hectsos o acluaciones de l¿s Fuez¿s Amad¿s o de las Fuezas y Cuerpos oe
Seglridad en tiempo de paz.

2. Riosgos excluidosi
a) Los que no doí lugar a iÍdemni¡ac¡ór s6gún lá Ley de Contralo de Sequro.
b) Los ocasionados en personas ¿segur¿das por corfato de soquro d¡st¡nto a

aquolloi on qua os ob¡¡gEtorio ol rocárgo a hvor del Conso.cio de
Compensación de Segurcs,

c) Lo§. producid¡s .por confictos emados, aunque no haya plecedido la
doclarac¡ón oñcial do guona.

d) !9! -d-er¡vádg! de la 
-onergiá 

nuclear. sin perjuh¡o de lo establec¡do en la L.y
21196,1. do 29 d. ¿bril, iobroonsrqíe nucher.

o) Los producidos por hnómEnos de la naluraleza d¡st¡ntos a los señalados en e¡
altículo I del Reglañonlo del S.guro d. Riosgos Extraordinarios, y en
parl¡cular, loa producidos por olovac¡ón del nivel freálico, mov¡m¡enló de
ladcras, daslitarh¡orto o aaantam¡onto do bíEnos, desDrondimienb de rocas
y fanómanor sim¡lároá, iályo que eslos lueran ocasioriados manifestamente
por la acción dol¿gua do liuvia qua, a su ve¡, hub¡cre proyocado en la rona
uná riluaa¡ón da ¡nurdacióñ Brtraord¡n¡da y se produjenn con caáctoa
§imulÉmo a dicha ¡nundác¡ón.

f) Los cau§ados por actuacioños lumulluariáB producidas en el curso de
raunloños v ñan¡fÉstaciono3 llovádes e cabo co¡forme a lo d¡sou€sto eñ le Lev
Orgánicá 911983, do f5 de ¡ulio, requladora delderecho de reünión, as¡coñó
duriñto ol tránscurso do huelgeB leg¡les, salvo que las citadas actuacionos
pudier¡n ser cálificáde6 como econlecimientos erlraordin¡a¡os confoñno ¡l
ádfculo I dolRaglámanto dBlSeguro do Riesgos Ertraod¡narios.

o) Los cauGedos por malá fe delAsequrado.
h) Lo3 aorespondiontoa a siniostroi Drodücidos antes del Daoo de lá odmár¿

Ddm¡ o cuá¡do, de conforr¡¡dad co; ¡o esbblecido en l¡ Le-v ¿a con&ato ¿e
Saquro. la cobelura del Conaorcio do Comoeniación de Seouros se helle
sus-pend*ra o elsoguro quodo oxtingu¡do por felta de paqo de h¡ primas.

i) Lo§ sin¡esfos quo por su magnitud y grávedad seán cal¡f¡údos Dor el
Gobiemo do la Nación coño de rcatásEofe o calam¡dad nacionab.

3. Extensiór do la cob.ñure
La cobefura oe los nesqos extraordm¿rios alcanzará a 'as mismas leBonas v sumas
asequraoes que se l^ava^ eslábleodo en l¿ ooliza a etclos oe los riesóos odináños
En las póli¿as de segirro de ¿ioa que, de ácLerdo con lo previslo eñ el cort|alo, v oe
cEn'oínilad @r la nonnaliva reqLladora de los seoutos orivados oeneren Drorisión
m¡teralic¿ la coberlLra del Co'nsorcio se refedra al c.iDitat en ñesoo oár¿ cada
AssgLrado. es oeo, a t¿ oi'erenci¡ enue ta sL.ra asequra¿á v la prouiid; niátémáliá
que de corfomidad co¡ la nomativa citrda. la E.lidad Aseouradora oue l¿ h"biera
emitdo deba lener corsbluio¿ El inporte corespondienld a la otada Doüsión
malemática será salislecho por la renco¡adá E¡tded fuequradora.

II, PROCEOIIIIENTO OE ACÍUACIO}¡ EN CASO DE SINIESTRO INOEIiINIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso oe smÉsho el/los Benefciario/s. o sus respectvos represenlárlos leqa¡es,
direct¿nenle o a Uavés de la Enlidad Aseour¿dor¿ o oál Mediaoor oe seouros de6erá/n
clmunicar, dentro del Dlau o de siete oias lÉ haber,o conoodo, lá ocl,renüa oel siniestro.
en la delesaoón reqional del Consorcro QUe coresporda seqLn el ,uqar oonde se
produh el siniesfo La comuaÉárión ss fomulará en el modelo eatu blecidoil etcto que
eslá disponible en lá págir¿ ftleb» del Corsorcio (www.cor'sorseqLros es) o en l¿s
oficin¿s de ésle o de l¿ Er lidad Aseguraoora. alque deberá aojuntarsi l¿ docümenlacio¡
qLe, seq¿r lá ¡áturabza de lás lesio¡es, se reqLie¡a
Pare eclarar cLalquier duoa que pudiera ruigir sobre et procedmÉnto a sÉqLrr. el
Consorcio de Compersaciór de Sequros disDone del sigLierlé lelá'ono ds Ateroór at
AsegLrrado 902 222 665.

DECIMOSEXTA. PROTECCóN DE DATOS
De ¿onlomidád con lo previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Didernbre, de
Prolección de Datos de C¿ráclÉr Pelsonal, la E¡üdad Aseguradora inlorma de la
exisle¡cia de dalos de carácter personal lanlo e¡ soporte isico, como en sopoñe
altonratizado que pueden ser slsceplibles de lratamiento o de !n fchero dB su titula dad
en el qué se incluiÉn los dalos qüe han sido recabados para eldesaÍollo y cumplimiénto
del pres€nle coñlrato. y respéclo del c¡al el Tomado, Asegurado podrán ejerajlar los
derechos reconoodos eñ la ley y, en pan¡cular, los de acaeso red,ficacion y cá¡celació¡
de d¿los. asi como elde revoc¿ción delconsenhmÉnto por ta cesión de sús dabs y de
oposidón, en los téminos pr€üslos en la me¡cionada ley y e¡ su noÍ¡aíva de
desáffollo. a lravés de escflto qL€ podrá dirigir a lá seoe socj¿l de la E¡tidao
Ase$rradora en M¿drid cJ ochañiáno 10 Ple¡la 2"-El PIa¡tio o via E-Mail
álencion@mppartrers.BU.
Elejercicio de los cit¿dos dercchos de acceso, rcclificación, cancelacio¡, relocación del
tonsenhmienlo y oposición no supondrá confaprcsl¿oór oe nngin lipo para el
I 0fnad0lAsegu fád0
Los dalos persoreles neaesados para el cLr¡plimierlo oel cont¡alo oe segúro bndrar
carácler oblig¿tono. En caso de neg¿wa á'acirita, dichos datos. no sem posible ra

c€lebración delpresente cofllralo de seouro.
I\¡EDIANTE LA ACEPTACION -EXPRESA DE ESTA CLÁUSUIA EL
TOMADOR]ASEGURADO CO¡¡SIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
lNCLUl00S EN EL MEI'¡C¡oNADo FICHER0 ¿ otr¿s Entidaoes Dara el ornolimie¡h oe
f¡es directárEnte relacionados cor l¿s funciones gara los aue fueron solicitados. asr
como con fnes esladísüms y actuánales y, en su caso, de Dróve¡ción del fraLde, y qLe
pueda¡ ser csdioos a oEaé Enodaoes Asequraooras' Dor'razones de coasequó 'de

re¿seouro o de cesón de carlera:tanbiér ootlrán sercedioos ¿ enlidades l5nencieÉs los
dalos personales eslriclamente necesarios a efeclos oe oaoo de oresláoones AsÍnismo
meo€nt€ la aceplaoón exlres¿ de est¿ dáusLl¿. elTodrador/AsboLr¿do consiente en et
ralamisnto por la Entrdád Asequraoor¿ de los datos contBnidos-on el cuestionario de
s:¡lud, que en sL c¿so cumDlime¡ie el Tomado/ fueourado oara le contráláoón del
SegLo ási como de los qLé evenlualnenle Duedán re"caba¡sd oe los recorocimientos
módicos praciicados almismo. para elormplimienh y dosarotlo delDreserte seqi,ro no
s¡endo objelo de cesión a ler@ros salvo.e entioades asegLraooras o reasegumdór¿s por
razones 0e @asequfo, re¡5€0ur0 0 ceston de c¡n8fa.
Del mrsmo modo, el Tornado Aseoutado aulonza a la Enlidad Aseour¿dor¿ Dar¿ l¿
tramlación de cuahuier tpo de ónunicáción qué ésh crea co¡vér,ente ijcilitarle
releliva a los mnhatos sLscrilos con esla Enüdad, recesarios p¿ra el alnplinienh de los

o en aquellos casos er oLe la Enbdao AsegLradora reñgá Lr irleres legilirro
I6.. REGII¡EN OE RECLAMACIONES -

E I réginen oe las reclamaciones será el previslo eñ el ¿nic¡,lo 97.5 oe la L ev 20/20' 5 oe
'4 de jllio de ordenación, supeMsón y solvencia de l¿s enboades asilguradoras y
léassgured0ras y dt+,0stcrones concofdantes.
El Suscfiptoa dsl seguro. el Tomador/asegurado y el 8e¡eficiario o los Beneñcianos asi
como sus dererhohabiertes eslán lecLllados pára fon¡ula r quejas y reclamacones a "lB
el Servioo oe Reclan¿c¡ones oe la Dtrecció¡ Generaloe Segi:ros yiondos de pensiores
con[a la E¡lioad ToñadolaseguradoE. si considerar que é!t¿ reáh¿a práctic¿s abusi!€s
o lesiora los oerecios derivadds delconlralo oe seguro.
Er .el¿ciór co¡ lo ¿ntenot se ¿dvierle oLe. oara l¿ ¿dmisiiln ! tramit¿cón de ouaias o

'edamaciores arte el Servico de Reclama¿iorés, será mpftíscird,ble ¡creditár ñ¿ber
'ormulado las quej¿s o realamaoones. preüanente por esc¡to al Servicio oe euelas y
R8clamaoone_s de CNP PARTNERS, y er su caso'cor poste,iorid¿d, ¿l Oefensoi dét
Clerle de la Enüdao TomadorasegLradora. o que heya t¡ánscurrido el plazo leoatmenle
eslablecido sin que haya sdo resuella por la Entid¿d
El Servioo de oueias y Reclamaciónes de CNP PARTNERS. domic i¿do en cale
oc¡andiano n" 10 Plan{a 2" EJ Planllo. 28023 Madrid hamit¿rá v resolverá crenlás
qusjas y recláfaciores le sean'omLhoas por las lersoras arlefioóe¡le fnenoonaoas.
Bn primer¿ instaflc;a y [as sU resoluoón Dor dri,lo dep¿rtamenlo Dodé seOLrGe l¡
familación arie el Defensor oel ClEnte de la Eilüoad Tomáoor/asedr,radora
D A.oEFEi\SOR. S.1.. dor,c eoo en d Marqués oe la Ensenaoa. 2- 6" Dta¡ú. 28004
Madrid Tfno 9'31040¿3 - Fax 9 3,08a99' www.da{etersor.oro 

' La ;n o¿d
lomador/¿sesuradora se corpÉ,rete a prestar la cohboraoón nécesaria en la

'r'str',rccón del procedrr¡iento de resolLción de las qu8¡as v reclámáciones v a aceDler las
resolu{io-res que el oefensor del Clienb er,tá y qL'e té.g€n ca,¿cler vincutan'te para
CNP PARÍNERS
La pres€nlació¡ de reclamac¡úl anle ¿l Defensor del cliente de CNp PARTNERS así
como sL resolución, ro obslao,l¿e la gten uo de tutela iudioal 6l recurso á otro
mecarismo de solucion de corflictos, nr a la orotección ¿ominiitrátiva
El S€rvrcio de ouejas y Recláñaciones. 

'actuad er la resoluoón de l¿s oLeiás v
reclámaciores. de acuerdo cor lo estabkido en sL Reolanenlo oLe estárá a disooioói
de los Tom¿dor/¿segürádos en Iás ofcinas de ta Enü-dad aseguradom, y que IeJ seá
facililado en oralquier momenlo

Loa porfavor con detenim¡énlo olco¡tenido d¿ las condiciones de esle documenlo, áñtqs de su conformidady frne.

El presenle coÍtr¿to se rige por las coNDlcloNÉs GENERALES, por las coNDlclot{Es PARTICULARES y por tos anexos y Apándic.s oue em¡ta ta Ent¡drd er.ourádorá.quo en su conJunro, consuuyen eluonraho0 §egu_ro, carEcendo de valor y otucto porseparado. Las cláusulas do lás CoI'IDICIONES GENERALES son desarolh:ttas v. ensu caso. modi,lcadás Dor estas coNDlcloNFs PARTICULARES, En caso ie discripancia entre to e¡t¡btecido en ias aóñDiaONE§ éÉriÉH;[E§i ii óiitilálií'lá!
enlendeñín nulos de pleío dolocho.

C{PP*I¡IFRSD'S'GUROSYR! ,IO,EIP¿NIO 730,'JMADRID,F
R v d. M.dm hru.3!e ,or 1ss1 * ].deúm e s*;i&s ,ob 1". hoá r' rs.?¡o hr ¡- nf i rs5r;t;i¿E€ tu^, o._srp , osodiÁ,
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A los ofactos do lo dbpueslo en los añiculos 122 y 1A del Reqlamonto dE Ordanación, Superv¡Eión v Solvencia de las Ent¡dados Asoouódoras. ¡orobádo Dor Reat Decr¿to
10604015. de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, ef Tomador del sag uro reconocs haber recibido, €n la misma fech¿ y con anto or¡dád; lá celebración deloresente contrato.
Nolá lnform¡tiva comprens¡va delodos los aspealos rolativos al presente seguro que se conlemplan en los c¡tados pioceptos rÉglementarios y se comproÍiete erpre¡amenld
a darlo a conocer¿ los Tom¡dor/Asogurados,

.;_-1

ET TOMADOR]ASÉGURAOO CI{P PARTIIERS OE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

NOIERE OE LA OEL RIESGO CUBIERIO ÑO VdA

t. oEFtNtctoNEs:
1.1. ENTIDAo ASEGURADORAT Ct¡P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.

S.A., inscrita en el Registro de Enhdades Asequradoras por order Miflsterial de
13 de Sepliembre de 1978 con el número C-559 con domrorro socEl en cl
ochandiaro ¡o 10 PlarE 2¿ El Plerlio - 28023 Madrid, es quien asume h
cobelura de los resgos obFlo de 6sl6 contÍalo y garant¿a ill pago de las
Drestaciones que mnesoordan con areolo a las condtoónes del mBrito-
EIcol.[o| de b actvlda¡ de CNP PARÍNERS oE SEGUROS Y REASEGURoS,
S.A. conEsponde el Miflsleno de Ecoromiá del Eslado Español. a lravés de l¿
DrrÉcción G€¡eralde Sequros v Fordos de Pe¡siones

1.2. ASEGURADo: Esla persona fEEa sobre la que recae el riesgo En este c¿so
se,á el htLl¿r de ia t¡rjeta emrlida por Barclays Bank Plc Sucursal en Espa¡a y
que deb€rá ser res;derle en Españ¿ lener ura edad supeflor o iqual a 18 aios e
inferior¿ 65 años en elmomenlo de conlraEdón de la Biliz¿. no padecer ninquna
enfemedad grave, enmnharse en buen eslado de s¿lud y edar fabajárdo
remunerad¿mente en España dado de ¿lt¿ en lá Sequ¡dad Socrá|, Mutualidad, o
¡ionlepio o instifución análoga

1.3. TOüADoR oEL SEGI ROT Perso¡a fisicá que susdibÉ élp¡esenle contalo con
el Asegur¿dor y satsf¿ce las pimas.

1.4. MEDIADoRT Perso¡a Fl$ca o Jundica que rBalEa las acüudades de medraoón
enüe los lomadores de lo§ sÉqufos y lás entidades asequradoras @nsislenles er
la preseñlación, propuesh, rcalEecon d6 lrabatos previos a la celebracór de ur
co"tralo de seOüro, o de celgbración dE €slos conlratos asicomo la asisleroa er
la oestón v eieucdn de dichos conbalos e¡ Dártculár en caso de siniesho

1.5. BENEFICfARIO:Barclavs Eank Plc. srrcrrsalón EsDañá con caécter irlevoc¿ble.
1.6. PoLIZA: Ss dsromma iúlizE el contunb de doqrnenhs e¡ que se recoger los

datos v pactos d€lCoítr¡to dg Sequó.
En concre(o.lá presenté Pólize se mmpone de
Las Condúo¡És Goneralos y Partcul¿ros delContrah d6 Sequro, que r6gular los
deredlos y deboros dé les penes con rslácón al nacimi8|lo. vda y exbnoón del
@rlralo y a los div8rsos acontocimi8nlos y sluecion8s que pu8den prodLrciÉa En
diúas eEDas y el alca¡ce de las oaranll¿s cubierlás pará los respectrlos nesqos
que asum¿ b Óompañia Asequradóra
En las condioones paniorla¡es se remgerán los datos propros e ndrúduales oél
asegurado. y las clársulas que por volunlad de las p¿(es complelen o modiñquor
las Cordrcrones Gererales. er los lérm¡ros que sean permitdos por la Ley, asl
como l¿ iñ'omacid¡ necesaria para su celebraoón.
Posleriomente v en caso de modiñcácón de le oóIze los camb os se refferárán
mediarle suplerñentos a la pól¿a, rumerados órebttuamenle, cuanus veces
sea necesan0,
Todos esbs doqlmentos foma¡ parle de la polEa, los orares, er su ccnlunb
c0nsl,tuyen el Conúalo de Seguro. carecierdo de v¿lor y efecto por sepamdo. Er
caso de discrepancia prcvale€Érá Jo pacbdo e¡ las Condiciones Padcllares
sobre lo eslableodo en lasCordic,ofes Generales

1.7. PRlllA Eselprecio delseguro
1.8. RECIBo DE PRIMA: Es el documento jusbfcativo del paso de seguo. donde

'igura el imporle result¿¡te de la prima y qLe ircidirá los rec¿rgos e impuestos
leoalmenle reDerültibbs.

Lg. FÉCHA OE EFECTO: Es l¿ lecha en la que erf¿ en vigor el seguro de aorerdo
con lo esbblecidoen las Condiciones Parlidrlares.

1.10. ACCI0ENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, viole¡la, exlema y
ajena a la intenc¡onalidad del asegurado, ac¿ecida durante la vige¡cja de la
póliza

1.11. Et{FERMEDAD: Toda alteracjón de la salud origrnada por una caJSa ditrenle de
un accidenle, que deba d¡r lugar ¿ consulla o deba ser diagnoslicada o lralad¿
oor un médim ¿utoriz¿do leoalmenle a oraclicar su aclivd¿d D¡ofesion¿l

f.12. ÍRABtuADOR PoR CUEñfa AJEilA: Ia persona fisrca qu¡ se obliqa á preslár
su lrab¿jo en dependeno¿ de ur empleador e¡ b¿se a u¡ conlralo de habajo ¿
camb¡o de una remune?ción, de aalerdo a la bgisl¿oón hboral español¿
üoents oue se encuenhe dado de all¿ en el réoimen mnesoondie¡le de l¿
seturidad'social, y que no sea funciorário pLblco.

t.13. TphBAJADoR Éoh CUENTA pRoph O AUTóNoito: La persona fisica que
desaÍolla ufla aclividád pmfeso¡ál remunerada ro depend@nle y que se
enc1lerlra dado de alla e¡ el Resiner Especi¿l de Trabajadores Aulónomos de l¿

SegL,ndad Social, Vubá, Montepio o irsttuoór er'áloga.
1.14. FUNCIoNARIo PUBLICo La persona físrcá que se obhga a peslar sJ propo

lrab¿io para c1r¿lquier orqanismo o ente Est¿tál Aulonor¡co Provnoál o Local
baio u¡ contráb de [abáp somelido alEslalulo de la Funoón Públca.

1.15. DESEMPLEo Srfuáoón en que se encuenüan quieres pudÉndo y querie¡do
trab¿iar remunerádame¡le por cuenla aFra prerdár su empleo, sean pñvados
de su 5alano por causá distnlá de su volunlád y por aquollas ceL¡sas
corlemptadasen las Condrcio¡es Partculáresde la pesenle pol¿á.

l.'15. INCAPACIDAo TEMPoRAL: Alleraoon lempo€l del eslado de s¿iud del
AseoJr¿do constahdá médicame¡b. debrda a un acaiderle o en?medad de los
cubiélos por esla póliza y detemhánle de la lolal rnepifud del asegurado Pera el
ejerooo de su acliüdad profesioñalde foma no permánente

1.17. PERIODO 0E CARENCIA Peñodo de bempo compul¿do en días o meses
transcumdos a partr de la Fechá de Efecto del Sequro, o en su ülso €nlre dos
sini€sfos. durante 6lcu¿ elconlrarc de segu.o no despleg¿ efectos, es dec,r en
elprese¡lB mnráh de sequro no cLbre conlinqenoas durante drd'o peñodo

1.18 RELACIoN LABoRAL: La .elaüón JUríCica e{6tenle enre un Trabajador por
oJ6nla aiBna y su,empleadot

1.19 HoSPIIALIZACIoN: lrtemamierlo en Cenm Hospilalario, Ce¡to S¿nitario o
Cliñica como consecuer¡o¿ de e¡femedad o ¿codente

1.20 CENTRO HoSPITALARIo, CENTRO SANITARIo 0 CLlNlcA: se e¡lie¡de p(r
hlesaquellos eshblecimrenlos legalmenle ¿utonzados p¿ra ellrabmiento mdJ,co
dé enreínedades o les¡ones corpor¿les. pro,/istos de medios pa¡a efecfu¿r
diaqróstcos e fiteft€noones qur4irqrc¿s y de servicros médicos y de entmeria
duránle lás 2¿ l'oras del dia Los lralamienlos que er diúo eslablecimienlo se
ohezcár deb€n ser presEdos por peÉoral médco litulado.
l{o se cons¡dorarán aentroa hosp¡talarios. sanilar¡os ni clin¡c¿s, a ehctos del
seoüro. las ros¡d.nclar, aallos, conros de dfa balnoa¡ios, caaai o clinicag
doionval¿cencla, lnst¡lacionai erpec¡almenle ded¡cadas al ¡ntemámienlo
yio lr¡lam¡onlo do drogadialos, ¿hohólico3, neuróticor o entemos
insnlalas, o a la aplicaclón de [Étodor de adelgazam-rento, reposo,
re¡uyeneclñrlanto, trahm¡orto estÉliao3. telrllale3. mas¡¡E o bat¿m¡entos
Slmllárcs,

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTAC¡oN: Es €t mporte que, de acue¡do a to
eslablecido en l¿s Cordrcrones Pertcu,ares, el Aseourador se mmoromete á
pagar al Be"pici¿no alacáeomÉrto de las cortngencias p€yislas en É misma2, LECISLACIÓNAPLICABLE

El p.esenE cortralo de seguro se sncuerte sometdo á la Ley 50/ 980, de I de octubre.
de Contato de Seguro Iá Ley 20/20'5 de ordenaoór, sup¡rvrsón v solvencia de l¿s
entdades asequradoras y reá§equradoras, al Real Decreto 1060¿015. de 20 de
NovÉmbrE. dg ordenaoón suoeftisión v solvencia de las enbdades áse0uradorás v
reasegurado,as, drsoosrc'ónes coícorda¡bs y se regrra por to cmverilo eir la Póliz i
at bs tesl¿¡bs doolmeítos conF¿ctrales
3, OEJETO OEL CONTRAÍO
Por el Drgsente corfalo de seourc la comoañia de seouro se oblloa al Dá00 de de le
preslációñ gar¿"u2ád¿ a los bÉreloaños designados'en ras cofl¿ficionés iartcrtares
pára elcáso de ocurrBñoa de los nesaoscuberlo¡
4, PERFECC¡ON Y TOMA DE EFECTO DEL COiIfRATO
El Corlralo se oerfecoona oor el consentimie¡lo de las D¿rtes oue s¿ manrfiesta oor lá
suscnpoón de'la Póliza. Lá coberlura conbatada y sus modiñc¿oores o adEiorils .o
lomaGn efeclo mierlras no n¿ya srdo saüsfeóo el Dnmer rec,bo de prima salvo paclo en
contrano esláblscido Ér las Ccrjdroones Parliqllare;
Las obliqaciones de ,a Enlidad AseqLradora @meñzarán a las cero "or¿s deldia en que
h¿ye¡ si'do qlmplime¡lados arnbos;equisitos
El sequro sera nulo sr er elmomenb de su @nduson no existe el riesgo o ha ocuddo el
srnres"to
5. GaRANTiascuBtERTAs.
De acue¡do m¡ lo eslablecido en el condicionado de la pól'za la sum¿ aseour¿da se
abonárá ar Tomador/Asegurado co¡ el hmire máx'mo de'0 pagos corseculllos o 18
pagos allenos e¡ tol¿l para toda L¿ vigencia del seguro, siempre que l.¿ya transolrido el
periodo de carencia expresádo e.' las Condicjones P¿rtjculares y se produzca por
alouM de las siouienbs circunstánoas
5.i. Desempleo
Sólo esláár cubrertos tene al nesgo de Desempleo los TomadoregAsegur¿dos qJe e¡
el momenlo dB DroduorsB el snÉslio seen trebáiádores Dor cuenla e€na mn mñtalo

'ndénnido 
y cor üna tomade labor¿lrgualo supeno'r a 13 ldras semanálirs, que. Hasta el mom€nto de incurir er la sifuaoón de oesempleo que dé lugar ál pago de

l¿ prestaoón. hubiarar lendo una Relaciof Laboral inrnlenumprda ion el msmo
émpleador de al rneros seis mes8s de duración mn @ntraül leboral indel¡rdo

No tendrá la consldorac¡ón do conlráto indolinido a efectos de le prcBente pól¡zá la
concat6nac¡ón do vado6 contralos tamÉorále6 o de duraclóñ delermlnade.
Los fünclona os públlcos ño aatán cobiárlo6 por la ga.entía de deEempleo eñ le
pre3ente póllza.
5.2. lncapacidadTemporal
Estará¡ cubenos 'rerle al riesgo de lnc¿pacidad Temporal bs TorudorevAsegurádos
que sean lrabajadorcs por cuenta propia, Iuncion¿ños públicos o por c1¡e¡la ajena con
indepe¡de¡cia de l¿ relacion laboml siempre que el accdente o I¿ enfemedad que den
lugar a la retnda incapacidad lenqa4 su onqen u ocun¿n cor poslenoridad a a Fecha de
E'eclo y sin perjuicio de lo eslablecdo respecto al peñodo de c¿rencÉ.
5.3. Hospitali¿ación
Eslarán cubienos frente alnesqo de Hospitalización los TonEdores/As¿gurados que sear
lr¿b¿jado¡es por arenla propia, l,nqonarios püblicos o por cuenta ajena con
independe¡cia de la relaoón laboral lgualmerle est¿ráñ cubienos por la gar¿ntia de
hospil¿liz¿oón los -omado€s/Asegurados que e" el momenlo del siniesbo no
desemDeñe¡ un¿ actividad o¡ofesonal remunerad¿ Todos los lrabaiadores menoonados
en el iÉrafo a¡le.ior para acceder a l¡ coberlura de hosprbliácjón deoerar esl¿r
inoresados durarle un Dedodo minimo de 7 dias conseollivos v comolelos en un cenbo
hdspil¿lario, sEnp¡e qüe el accide¡ie o la enfemedad que origme¡ di¡ha hospitalE¿oón
lenqan su onqen u ocurTan drn postenoridad a l¡ fecha de e'eclo del segLrr0 y si¡
peñurco de loistablecrdo respech alpedodo de carencE
6. EXCLUSIoNES.
Para la garantia de Desempleo:
No se corrsiderará que eslé en Desempleo ¿l -omado4Asegurado que se e¡cuefllre er
clrálouÉrá de las sióu€nles s uecones. ' Cuando ceie yoluntariáírente en elbabajo, salvo por las cáusas preyishs

en 106 erliculoÉ ¡0,41 y 50 del Eslatutode los Trábajedores.. Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiernpo y fon¡a oporlunos
conlre le dec¡s¡ón eñpae6arlel. 6álvo por exlinc¡ón dal conlráto o de6pldo
baEado en l¡É causá6 ob¡etivás prEvi6tas en el arliculo 52 delEslálulo de
los TlabaiádorEs.. Cuendo, ireclaredo improcsdente o nulo ol ds6p¡do por Sortench f¡rme y
comonicáde por al amploador la fscha de reincorporeclóñ al tÉbájo, no so
e¡er¡á taldsrecho por párte delAsegurádo o ño se hágá uso, án su caso, da
lá6 icc¡ona6 prevlitrs on lá legisláción v¡genta.. Cuendo no heya sol¡cltádo el reingre¡o ál poe6to do fabajo sn el cáso on
que la opc¡ón antÉ lndomnlle¿ión y rEadm¡slón cora6pondlaÉ al
lrebáledo¡, o se ostuvl.ra én exc¿denc{¡ y vonc¡ora ol periodo fl¡do por la

. Cu¡ndo 6u contEto 6€ ort¡nga por iubilación dol eñpraaalo emplaador
ind ¡vid uál d€l Assqurádo.. Cu¡ndo au cootralo aa a¡lloga pordo6pido daclar¿do procodante,. Lor trabajadoreg fijos d. carácte¡ digcontinuo en los pedodos en que
carclcan de ocugaclón elecl¡va.. S¡ se produce cualqu¡er situación de Desempleo denlro del Periodo de
Carencia,

loualmenle se encontrarán e¡clu¡dos s¡ ¡nmediatamenle ántes de la fecha de in¡cio
¿el Desempleo, el Asegur6do:. No ha tenido relaclón laborEl durante un periodo continuedo de, alñenos, 6

fieses.. Ha estado v¡nculado por una relación laboIal en la qoe el de5pido es una
car¿cterislicá reqularo recurente o en caso de que elAsegur¡do conociera
o debiera conocersu pa6o ¡nmediato e la rituac¡ón de Desemplao.. s¡ su rel¡ción laboral lo luera con una empEsa propiedad de 6u ámbilo
hmiliar hasla elsegundo gredo de conEengu¡n¡dád o efln¡dad, asfcomo on
los casos en que elAsequrado o un lamiliár 6uyo hásta el 6egundo gr¡do
de con6enguinidád o el¡¡ldád fuera Admlnlst¡ádorde la empre3a.. Cuando el Asegur¡do fuer¡ socio de la Éoc¡éded €ñploadora con prasenclá
o repmioñtác¡ón dhoctá an los órganoi da adm¡n¡stráaón de la Soc¡edad,. S¡ el AseguEdo recheza un pueslo ds lrabalo ,ltámatlvo ofrccldo por el
mismo u ótro amprcsádo acode con su fomac6n, e4erienc¡¿ y lugar de
lesidencia.
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. Si 6l Dosañplao so produco de3plÉs de qua 6l As6gurado haya alc¡n¡ado la
edad leoál dc iub¡lación con rcsDecto a l¡ acliv¡dád oua lleveb¡ a cabo,
reunienlo lodoa los requiriloElcgal66 necesario6 pera eciodora lá pensión dd
lubilación, Se asim¡la a d¡ch¡ situac¡ór la jub¡l¡ción antic¡pada.. La Éxtinc¡ür del conk¿to l¡bor¿l como coos€cuenc¡a de l¡ projub¡lación del
Asegurado. Sa antandoÉ por prajubilación aquella quo so produce cuando la
indemni¿ación por despido con6i6ta añ una rántá támporel pagáde., en el
momenlo del despido hasta la lecha er la que el lrabajador acceda a la
iubil¡ción

Para lai garantias de lftapacidad Temporaly Hospitali¡ación.
No tÉnen la consideraoón de lncapaodad Ter¡poral ni Hospitalización y.

consecue¡lemenle, no,se pagará,prBstáoó¡ algLna por aqLellos snÉslrcs qLs rÉsulten o
sean conSeoqenoa 0e rds srqulenLES SrrL¿clonés. Los periodos de'descanso volunlario y obligator¡o que proceda[ por

matorn¡dad o palemidad.
. Dolore6 do ospalda, salvo quo existan evidcncias objEtivadas por ostr¡dios

médicoE complániantárlo6 (radioloqia6, gammagrafias, ascánoras,l.A.C., átc.l
y que supongan la er¡stencia de una lesión causante de la lftapacid¿d
teripor¡l b d€'la Hospitali¡ációr.. Cefalaas y enfemedades mentales o nerv¡os¡i, ¡ún cuando existan evidoncias
médices.. Los producidos coño consocuancia da tonlátiva da suicidio dol asEguñdo
(duránle el primer año d6 vig6ncie dol s.guro) o Enfomedades, lesiones y
¿omplicaciones causadas directa o indirectamenle por volunlád del
Aseáurado, o derivadas d€ la realizác¡iin d€ actos notoriamente temerarioi que
enfañsn grava aiasgo para 18salud.. Laa produc¡das cu¡ndo el Asegurado se ercuenlre baio la ¡nfluenaia del
elcohol, drogás tó¡lcas o sBtrrpof¿ciontas no pra6crilos mádicaño¡toi los que
ocurr¿n en aaso da panuóación montal, sonambulisÍro o on darafio, luchá o
riña, erceplo cáso probado d6 legitima delensa; asi como los derivados de una
actu¡ción delictiva del Ascgur¿do, declarada ¡udicialmente.. Cualquier enfemedad, dolanc¡¡, les¡ón o est¡do {o l¡s g0femedades quo re
doaiven de ástosl d6 la3 que elAsegurado tuv¡e¡a conocimiédo én 6l momanlo
dg la firmá del presánto contrato y qua no haya sido dob¡dañánt. doclarada al
As.guñdor.. Los siniestros derivados d6 aclo6 de guera, de leroris¡ho y de caÉchr
polílico y/o militar.. Los siniestros producidos por reacción/rad¡ación nuclear o conlam¡ne¡ón
rád¡acliva,. Taromotos, érupc¡onos volcánicas, inundaciones y olror fenó ano6 do
neluralszá iiÉnlicá o ñlotáorolóoica da cáráclor oxtráordinario v toda6 áouelles
que deriven de situac¡oí66 calñ¡cedai por el Gob¡emo de la f¡ación coi¡o de
"calástrofe" o "celernided nacional".

Para todas las garantias
Asimismo el Eenefciario no lendrá de¡ec¡o al cobro de las p,estaciones por Desenpleo
lncápacjdad Temporal u HospMlzaoón s. l¿ contngeno¿ se prodLce, o se derva o es
consecuencia directá o iñdirecla de:. Les consecúenciaE d6 oue as o de otlás c¡rcunBlencies ertráordinarias v

aquéllos otos supuestoi que tenqan la consideración de fuer¿¡ mayor dó
acuerdo con lo prev¡sto en el arlículo 1.105 del Codigo Civ¡|.. Conflictos amadoE aunque no h¿ya precedido declaración ofcial de gu6ra o
los deriyados de hechos de cáráclcr politico o socialo aclos de terroriamo,. La ¡cción d¡rocla o indirecla de reacción o radiacbn nuclear o conlam¡n¿ción
nd¡oaaliv6.. Taremolos, erupc¡onos volcánicas, inundacionss y olro3 fonómonos do
naturalera sísmic¿ o metoorológiaa de caráctér rxtraord¡n¡do y lodas aquella6
quo d¿rivon de siluacionés calif¡cadas por ol Gob¡e o do la Náción como d6
"catá6aofa" o "calámidad necionel".. Los dorivados do dasgos o¡traordinados cubiorlo5 por el Corsorcio de
CorÍpensación de Seguro6.

lncomoátibilided de oerantiás
Las c<ibeñur¿s de Disempl€o, por un lado, lncap¿cidad Tomporaly Hospibl¡ración,
por otro, son allemat¡vas o excluyentG§, por tanto cuando un Tomador/Asoguñdo
estó cub¡e¡to por Oesempleo no podrá ert¡r cub¡eato por hcapacidad Tañporál u
Hogpilalir¡aión y v¡cevers6.
Las cobertur¡s do lnc¡paa¡dad Tampor.l y Hospital¡lac¡ón son iñcompalibles 6ntr6
9i, en el c¿so de que ¡mb¡s ocu[an s¡multáneamenter La lncapacidad Tamporalse
omporará a aomputar dosdo ol momonlo sn quÉ se orig¡nó la baja, por periodo
comploto d. 30 dias n.tur.los (sin pedu¡c¡o do lo ostablÉ.ído r6sp6cto al periodo d6
cárDncie), poro Ba disconterá lá párte ya abonada de la coberturá de horpitsl¡zación,
Par¡ aqLellos lrabáiadores que se e4cLenlrañ cr-b.edos por Ia g¿rantia de desemp.eo
además. deberá lenerse en drenlaro siquienle'. Si s€ proouiese una enfermedad comün, dLranle el pedodo en el qLe er assqLrado

s€ enconlrase percibiendo la Drestación Dor deser¡lleo. e aseoLrado tendrá
derecho a contin¡ar cobra^do la'prestación Éor desempleo ar,nque sd enotenüe en
srluacion de lncapacidád TeFrporal con las hr¡itacrones eslablecidas en Ia presente
pollza

. Si se enclnr¡¿se cobrando la preslación por lncap¿odad Tempor¿l y se prodqese
un despido qLe diese derecho al cobro de l¿ preslaoón por dese¡ipleo sequir ro

estableodoen la presenle pólra. elasegurado lsndrá dereoo a cobra;'a presjacio¡
ññr dÉq.mñl.n

7. FERroDo§ DE caRENcrAS
Carencia lnicial
Par¿ la garanlE de Deremplao se est¡blece un po odo do carancii inic¡al de 60 dias
nafurales, a computar a p¿rtir de la ftcha de efecto drl seguro A efectos de comprobár
qLe en el Íonen(o del acaecimenlo del sinrestro há transo,nido eloenodo de caiencja
,"icial. se ellenderá ql,e'a srtL¿oón de desemoleo se orodLce en la fedB en oue se
D¡odLrc¿ la €xLncrón ó suspensron de la relaoón laboral rior l¿s c¡us¿s señalaoas eh esb
oóhza. v asi lo señale el lnslilulo Nacionalde Emoleo
Pár¿ ia qar¿ntr¿ de lnc¡pacidad Temporalsé bstabloca un Dáriodo de care¡cia in¡c¡¡l
de 30 di¡s nalur¡le§, a cor¡Dular a Dartr de la 'eú¿ de efecto del seouro A electos de
corpobar qLe en el momento del ¿cáeomiento del sinÉsho ha transcuirido el Deñodo de
carencia ,n'cial. se enEndeÉ que Ia srluaoón de lñcapaodad lemporal se Droduce en la
feche en la que se delem,ná la baia por los'acull¿tnr'os de la Sequridad Sóqar MLILa o
lnstilución análoge o mádico o faoJ'lárieo aLlori¿ado y asr lo ralifiquén 'os servroos mád,cos
del as8gurador no $ exigiÉ poriodo de cárenoa p¿ra el sLpLestd de incapaodád tempor¿l
causada por accidenle
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Par¿ la qarantí¿ por Hospitali2ación 6á ostáblece un periodo de carcric¡a ¡n¡c¡al d6 i5
dia6 natufales, a @moular a oartrr de la fecha de eleclo del seoLm A electos de
comprcba¡ que en el mbnento del acaeom¡enlo del srniestro ha üañscunido el periodo
de carencia ¡,cial, se enlenderá que la sitLacdn de Hospitahzeoón sB produce eñ el
monento de inoreso en un centrc hos0rlalano de acLordo con las definloonÉs
eslablgodas en l¿ presente pólira No se exrgfá perodo de carencia pa.a el supLeslo de
hosprlalización causada por acddenle
Carencia eñfe dos siniestros
En ca6o dc produciEe siluaciones de Desempleo subsiguiantos a una rituación
ánler¡or de desempleo que d¡o lugar al pago ile la prosüción por pade d6 osla
pólila, s6 procedsrá al pago da nuovei prásticiones si el fomadoa/A6egurado ha
Gstado vimulado dE loma acllva a uná ñuéve rolación labolal como tabájador por
cuenla áion¡ y con un conkato indefnido por un período m¡n¡mo de 1E0 dias
naturalo6 iñinterrumpidos y haya superado ol periodo ds p.uab6 eslablec¡do
corespond¡onto a su nu€va ralación laboral siompro qua d¡cho conlrato torqa una
duración ¡gual o suparior a 13 horaa a le ááñane. En c¡6o conllário no Ee Éaga¡á
cantidad álqura.
En cá6o do oroducirse lncaoác¡dadss Temoorales u hoso¡t¡l¡zac¡ones
subsrguienles a u;¿ arterior lncapác¡dad Tamporali¡ hosDitalizac¡ón tua d¡o lugar
a prestación por parh dG estr pol¡¿a, l¿ aseguaadora prccodod nuovamente al
pago de prestac¡on8s l¡anscurldo¡ 180 dias, inintarurÍp¡do6 do3de al fn de la
últ¡ma ¡ncaDacidad tomporal o alta hospitale¡iá si 60 trata de l¡ misma causa de
incapecidad o ingrE6o en centro hosp¡talário o 30 diss, s¡ se trab da una c¡usa
d¡stinla. tlo se 6¡¡girá periodo de carenc¡s para el supuesto da lncápacidád
Teñporal u Hospitaliz!ción por acc¡dente.
8. ouRAcÉ oEL coNrRATo
La dL€qón delcontralo de segJm vendrá oeteminada €n las Condioones Panicl,lares
de ia Poliza s¿lvo que roncura alguno de los supuostos pGv,stos en la pólEa de
c¿ncelación anlicipada del seguro.
Sin peduioo del pár¿¡o anleñor, el sequm tendd una duracion mensual renovable
aLlomábc¿inenb y lomará Bfeclo en eJ momenlo en el oue el diente haoa uso del saldo
drspLeslo de la taiela El segur! podrá renovarse nÉ¡üas eslé liqenle-el confab de la
lariela sobre la oue se bas¿ elseouro
Elleguro detaÉ de lener efecto 

-
a) La bcha en que h larjeta vinorlada a esh póliza de seguro teínine por dlalquier

musa.
b) La Ieóa en la cxal 6l TomedorAsegL rado alcance la edad de 65 ¿ñoscl La fecha de 'allecimÉnlo o de dec.laración delestado de lnr¿oaodad Pe.mánente

Absolut¿ delTomadofAsegürado en cualquiera de sLs qr¿doi.
d) La 'eúa de recepción por pade del koqLrador de cáda c€rtúcada o llamadá

tele{ónica del asegLrado mán eslándo su deosión de resdsróñ delsequro
e) Asrmrsmo. la c¡b8lura lerminará en la fechá en la que el Asegúrador haya

Daoádo el nimerc máxrmo de Prestaciones consetlüv¿s o -altemas 
o'or

lncápacidád Temporal Desempleo u Hospit¿liz¿cion qLe se hao ñiado en esh
pólizá

9, II¡OISPUTABILIDAO
El presente conhto de Seguro será mdrspLhbls una vez haya lranscumdo el pla¿o de Lñ
¿ño desde la ccfllralaoón de la póh¿á salvo plázo más breve convenrdo poi CondEofl
Partrcular, a contardesde la fsúá de su pede&ón
L¿ rndrspulábrldad prev,stá sn el punlo antenor no tendrá lLqar en e, caso de exisür
acluaoón dolosa delTomado¡ delSoguro o dolAseguÉdo Se eiceptLa de esla norr¡á la
declaraoón inexacle rclatva a la edad delAsegurad-o
10. PAGO 0E LA PR¡lilA
10.1 Lá pIima del seguro es mansu¡ly su importé ssÉ al rosultado do apllcar

m.nlualmente 0,5'1032% sobre el saldo pendiente exislente (impuestos y
rcc¿rgos incluidos) Bxislente en la úllima fecha de liquidación mensual de la
tarjeta de crédib que se haya rselizado. En el supueslo eñ que los impuestos,
legálmenle repercLlibles que gmv¿n la pnma de ssgLro aLmenten o dsminuyan
ta prina se verá aumentada o d¡sminuida en la ntsma proporcjón
El Tomador d6l ssguro está obligado al p¿go de la pdr¡er¿ prima o de la pñm¿
ú,\ic¿. en ol r¡omsnlo de la ñm¿ del conhato a no ser que se disponga olra cosa
en las Condicio¡es Partrcllarcs Las sucesivas primas se debe¡án hacer efectilas
en los coÍespondienles vencimientos.

10 2 En el c¿so de que la PolEa no deba eñtrar mnedialar¡ente en üqor. el Tomador
del sequro o elAsegurado podÉn demorar el pago de la prina ha-sb que aquella
deba lomár efÉclo

10 3. Si en las Condioones Pañidllares no se deermina ninqún lugar pará ol paoo d6 la
prima. se enlendeÉ que éste ha de h¿ce6e ¿n el¡or¡iolio det Toma¡or del
segufo.

10á Si lorculDa del Tomador delseoLro la onmera onma no hasdo oeoadá ota
Driira únicá no lo ha srdo a su veñom¡end. la Enldad Aseouradora tiené deiedo
á resolver el conlralo o a e¡rolr el oaoo d¿ la orima débida 6n vie eiedlive mn
base en l¿ Póh¿a. S¿lvo pactotn «jndaño, sila pnma no ha sido Daqáda antes de
qLe se produzca el siniesho. la Entdad AseguradoÉ quedara liberada de sL
oblioación

10.5. En 
-c¿so 

dÉ falla de gaqo de una de las orimas súLtentes. lá cobe¡tura de la
Enldad As€gLradora lieñe derecho a resolie¡ el conÉah o a'éÍor el paqo de lá
pima debida en via ejeculiv¿ mn base en la Póliza Satvo paclo en conhaijo s¡ la
pnma no ha srdo p¿gEda anles de que se podu¿cá e¡ siniestro la Entidad
Asequmdora quedará liberada de sL obli¡acto¡

l0 6 En ci,alqLier c¿so la Entdád Asequraddl", qtando e¡ contrato gstB €n susoenso.
solo lodrá sxigirelpago de la priFl'¿ delperiodo en curso.l0/. Sr 6l conlralo no hubiere sjdo res[elto o extngLdo conlome a los núm€ros
anteriores, la coberfum vuelve a teñer efeclo a lás veinliclal¡o horas del día s1
que el Tomador del sequm pagó su pnmá

11. acRAvacóN DEL RIESGo
11 1 El Tomador del seguro o, en su caso. el Asequrado, debÉra, dur¿nte el curso det

contr¿lo, comunrc€i a la Entid¿d AsegLradoia, tán pronto ór¡o te sea Dosible.
todas las circunslancias que seaún el oreslionario oLre le ha sido sometidó mr Ia
Enlidad Aseguradora anlds dé lá conclugón del conüato. ao¡aven el nesoo y sean
de lal natür¿leza que si hubÉran srdo conoodas Dor ésta en e, rr]mdrki de la
peÉec¡ón del contralo no lo habria celebr¿dó o fo habr6 @ncludo en
condjciones más gtavos¿s.
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11 2 En c¡so de que durante ta $qenoa d6 la Póhza le fuese coÍruñrcado a la Entdad
fusguradora una ag.avacón del nesgo, ést¿ puede proponer una modificacón del
conüalo en un plazo de dos meses, a cont¿r desde el dia en que la aqravaoón lÉ
haya sido dedarada En talc¿so. elTomador dels€guro dGpone de qurñce días a
cont¿r desdo la rBcepcro¡ de esla proposrción, para aceptarla o rechazarla. En
caso de rcchazo. o de sdencro oor Dade del Tomador. la Entd¿d Asoour¿dor¿
puede. transqJnido dic,lo p,azó rásondi el contralo previa adve¡Énoa al
Tomador del seguro dandole par¿ que corlleste, un nuevo plazo de quince dias.
Uansorridos los wales t dentro de los ocho siquienles, mmunrcará al Tomádor la
rescisión definitiva
La En¡dad Aseguradoc podrá, igualmente, rescindir el co¡taio comuñjcándolo
por escrilo al Asegur¿do dentro del plazo de un mes, a pánir del dfa en qus tuvo
conocimienlo de la aoravación del aesoo.
Si sobrcvinierc r¡n 

-snesh 
srn hab-erse eali¿¡do ded¿ración del riesqo, la

Entidad Aseguradora queda liberada de su prestac¡ón si el Toñador o sl
As€gJrado han acluado con mala'e. En ouo cáso la prcslaoón de la Enltdad
AsegJGdora se reducirá poporooflalmenle a la d erenoa enbe la prima
mnlenida y ¡a que se hubiBra aplEado de haberse conocjdo la vgdadeÉ entdad
del nesoo

12. DrsmúucróN oEL RrEsGo
El for¡¿dor del sesuro o el Asegurado podrán, duraflle el curso del conbato. poner en
conocimrenlo de la Entdad Aseouradora rcdas las orcunsBncias ou6 drsmrnuva¡ el

esgo y sean de lal naturaleza qué s¡ hubieran sido conocidás po¡ eslá en el hoñe;lo de
la perfección delcontato, lo habria co¡c¡uido en condiciones más favorables.
En l¿l cáso al fnalrzar el periodo en oJlso oJbieno po¡ la p¡ma. deberá reducilse el
impone de la pnma fufura en la prcporcion mrespondiente. leniendo deecho el
Tomador, en cáso coot¡afio, a la resofuoón del con0'ato y á la devoluoón de la diferencB
enlre l¿ prima satisfecha y la que Ie hubiera mnespondido pagar. desde el momento de
la ouesli en mnocimieno de lá drsminu.ión del riesoo
i31 DEstGNActói¡ y cat Bto DE BENEFtcañto
El Tor¡ador podrá en cualquÉr momenlo duÉnle la vlgenoá delconlrato y sln 4ecesrdad
de consenlimiento de la Entidad Aseguradora. des'gnar Beneicjario Podra, ademas y
salvo que hubiera renunciado expres¿menie y por escrito a €sh facultad, modific¿rla
designacrón prsviamenle efectuada
13 1 Tanlo una coño olra facultád deberán ejercrtárse r¡edrañle declaracion escflla del

Tomadordingida a la Entidad Asegur¿dom. o medi¿nle test¿menlo
13 2 La Enlidad Asequradora quedaÉ liberad¿ de toda obligac¡ón $ realiz¿ el paqo de

la p¡eslacióñ asegurada a quEn fgurs cor¡o Beneicjado en la úllima rcdacoon
escnla cor¡unic€da, sallo que lehatrentemenle ánles de elecluar drcho pago, Ie
sea noliñcada la revocacrón de la des¡gnación en disposiqóñ teslamenlaria

13.3 Si la des{nacb¡ de B€neñciarios s€ hace en ¡avor de los herede,os sin mayor
esoecrficáoón. se mnsrderárán @mo talos los oue tgnoafl d¡chá condrcrón sn el
rrm-anlo del lalleomienlo del Asegucdo y la dElibución de la preslaoón lendrá
luqaren proporcioñ a la cuota heredilana.

13.4 Si la desiqnaco.r es qenénca en favor de los hiios, se enlenderán como lales
todos sus descsndBnlÉs con dereúo a herencra y, salvo eslipulaoón en
conuaño, ia p¡estáción se dlslribuirá por pades iguales

135 Si en el mor¡enlo del ralbcimiento del Asegurado no se hubies€ desiqnado
Benefici¿no conqetamenle, ni reqlas pa? su debrmin¿cion, la prel¿ción
aseguÉda 'ormará p¿n6 del páurmonio del Tomádor. La muen€ d€l As¿gurado,
c€usada dolosamenle por el Benefciado pnvara a ésle del dereúo a la
prestacjon establecida en el conlrato. quedando ésta inteqrada en el pahmono
del Tornador. Si existieren varios Beneficiarios los no inlervinientes en el
f allecrr¡i€nto del Asequrado conservarán su dereú0.

136 ElToñádo¡ delseguio pederá elde¡edo de pignoÉoon de la Pól'za s renunoa
a la facull¡d de revoc¿oón delBeneficiario

14, PAGO DE PRESIACIOI{ES
En caso de la ocunencia dei ñesqo prevEto en la PóI¡a, €l Tom¿dor o el Benefioaro
deberan comunrcár su ac¿eor¡ienlo a la Enlidad Aseguradora en el plazo nÉrimo ds
sele dias de haberlo conocido. galvo que se haya itado en las Condicjones ParlEulares
un Dlazo mas amDlio. En caso de inqJmplimienrc, la Enlid¿d Aseouradora podrá reclanar
los daños y peiuic¡os causadosde la falb de dedar¡cjón.
Le Enbdád AseouÉdorá oáoárá el rmDode de la orcsleciofl contralada €n su domic¡lio
social. o en el rugar que se- desiqne én las Condlciones Parlculares, al Beneñoano o
Eenefcianos desiqnados por el Tomador del Seguro preü¿ acreditacion del siniesh! y
prcsenlacjón de la docume¡taoón requenda segun lo qúe se detemine e^ las
con0rqoñes panrcularcs
15, COMIJNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAO ASEGU RAOORA
Las comun,caciones a l¿ Entidad Asegucdora del Tomador del Seguro y. a tra'rés de
áslE dElAspourado o de los Seneficiáños se reelizarán en eldomicilio socialde la
Entrdad Aseo'urado¡a señalado sn la Póhza
Las cor¡un(áoones que efectúe elTomador delseguro al Agenle de sequ¡o qve medie o
que h¿ya mediado en el conbato surtirán los mismoa eleclos que si se húbierán realizado
dredamente a la Enlidad Asegur¿dora.
L¿s comunrcáoones de la Enlidad Aseouradora al Tomador del sequro v. en su caso. al
Asequr¿do v ¿ los BeneSoarios. s€ reaTrzarán en eldon¡c rc delTónador, recoqdo en la
Póliia, salvó que los mis.nos le hayan notrfrcado elcambio do su domEilio.
Para que tenqa^ efc¿oa mntr¿cluál.las comunic¿ciones ente el Ton¡dor del Seguro y
la Enlidad As¿gurador.a debeén hacerse po¡ esc¡lo s asilo conünier¿n l¿s partes
16. PRESCRTPCTOI
Las accione5 que se deriven delcoñfato prcscnbiÉn eñ 8ltémino de cinco años, a conlar
desde eldia en que pudieron eiercitaEe para incapacidad lemporaly hospitalizació¡ y de
dos años para eldesempleoI7 CÓMPETENCIA DE JURISDICCION
El p¡eseñle contralo quodá sor¡Btdo ¿ la iunsdicoón española, de bl manem que si

cualouiera de ¡as oates contraÉnles o añbas decidiesen eErcrtar sus acciones anle los
órqaños judsdicoonales deberán recurnr al Juez der domiolio del Asegurado, que será el
único compelente pala el mnocimiento de las acciones denv¿das del conbalo de seguro,
sin oue oroaedá oacto en conhário.
En át áso de hue el domioho del Asequrado Édicara fuer¿ do España. ésle debeE
desiqnar uno dentro delEslado español
18, TRIBUTOS
Los m0ueslos v recaroos oué sÉ deban Dot tazo¡ de esb contrato tibuhrán m¡'orme a
la leqidbcrón víqenle én c¿da momento 5i6ndo por cusñta dal tomado/asogurcdo o
da los banof¡c¡a os según proc€da,

19, CLAUSULA DE INDEIINIZAC¡ON POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SE6UROS DE LAS PEROIOAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

0e conrorr¡idad con lo establecrdo en el lexlo rctndrdo del Estafuto leo¿l del Consorcro
de CorTensacion de Seguros. ¿probado por el Real Decrelo Leqislati-v! 7/2004, oe 29
de octutjre y modrtc¿do-por la Lby 1212006. de 16 de mayo, el rór¡ador de un c'ontÉlo
de seguro de los que deben obl'oaloñamente ncorporar recarco a'avor de la cit¿da
e¡tdad Dúblic¡ emDrssañal liene ia horllad de coirvenir l¿ cobedurá de los riesoos
eíraordrnanos con cua,quier entdad aseguradora que reúna las cond:oones exgtdas
po¡ la legrSl¿cr0¡ !tgente
Las iademnizaciones denv¿das de siniesvos producrdos po¡ ¿@¡lecimE¡los
elraordi¡anos ac¿ecidos en España y que a'ecte.l a riesgos en elh situados, y lañbten
los ac¿ecidos en el extran¡ero cJando el ¿seeurado lenqa su residBncia háb,t"ar en
España s€rán p¿qadas por el Conso,cro de Compe¡saoón de Sequros cuando el
tor¡ador hub,ese sális¡echo los conespondienles recarqos ¿ su .a!oi y se proouie"a
alguna de las siquienles sifuaciones:
aJ oue el rieqo efraordina¡io oJbieno por el Consoroo de Compeasación de SequDs

no esté amDaGdo oot la oóh¿a de seouro contrat¿da co¡ la entidad ¿seour¿dorá
bl oue aun ésbndo afiparado por dícha pórrza de seguro, 'as obl,g¿-ciones de la

entidad asegumdora ro p,rdier¿n sel orrnphd¿s por habor sdo declarada
iudicial,nente en concrJrso o por sslar sui€la ¿ u¡ pocedimienlo de liquidacioñ
in(ervenida 0 asuÍrda DorelConsorcD de Coñoeñs¿crón de Seouros

El Consorco de Compensáoón de Seguros ¿luslaia su actt/acron á lo d,spuesto en el
menc¡onado Esbluto eqal en la Ley 50/1980, de I d¿ oclubrc, de Contrato d€ S8q"ro,
en el Reglame.lo del seguro de nesgos srlraordrnaros. ¿pobado por el Real Dearelo
300/2004 de 20 de febrero y en las dispo§ciones complementanas.
20, RESUiIEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acoñtecinientos extraordinaños cubiertos
a) Los srquienles 'eflómenos de la naluraleza' lenemolos y mare¡¡otos, rnund¿ciones

extraodinarias (induyendo los eÍü¿tes de mar), etupcones volcánic¿s, pnpesl¿d
ciclór@ ¿lipica (induyendo los vienrcs eluaordinados de rachas superores a 120
km/h y los lomados) y caldás de mBboritos.

bl Ios ocasionados víolenlar.ente cor¡o consecuenc¡a de te¡Ionsmo, teoehór' 
sedrcion, moh¡ y fumullo popular

cl Hechos o acfuaciones de las Fuer¿¿s Armadas o de las Fuer¿¿s y Cueryos de' Ssguridad en tiempo de pau

2. Riesgos exclu¡dos
al Los que ño den lugar a indemñizác¡ón según lá L€y de Contrato de Seguro.
b) Los ocasiohádos eh person¿s aseguradas por contr¡to de soguro d¡stinto a

aquellos en quo es obllgator¡o el recaeo a fuvor del Consorc¡o de
Comp¿ns¿c¡ón do Segurcs.

c) Lo5 produc¡dos por conll¡ctos armados, aunque no haya pEcod¡do la
declar¡ción of cial d6 gucr¿.

d) Los dedv¡dos de la energia nuclear. sin periu¡c¡o de ¡o est¡ble.¡do en l¡ Ley
25/,l964, de 29 do abril, sobrs onorqia nucloar,

e) Los p¡oduc¡dor por lonómenos de la naturale¡¡ d¡st¡ntos e loE Eeñelados on el
articulo I del Roglamento del saguro de d€sgos ertraord¡nar¡os, y €n
panicular, los producidos por élavación dal nivol freátiao, mov¡mianto de
ladora6, dasllz¿mlonto o asontam¡anlo da toronos, dasprondin¡onto da rocas
y lenómenoE similar6s, salvo qu6 esbs fueran ocas¡onados manilteEtemenle
por la acción del agua de lluv¡a que, a su vez. hubiera provocado en la ¡ona
una situ¡c¡ón de iñundac¡ón exlraordinsna y se p¡odujer¡n con caráct€r
s¡multáneo a d¡cha inu¡dac¡ón.

n Los ceusádos mr actuaclonss tumuhueías omduc¡d¡s en el curco de
rounlonoa y manlhsláclono6 llav¡das a cabo conlomo a lo dispussto on la Ley
orgáh¡c¿ 9/1963, do 15 de jul¡o, reguládora del dcrecho de reun¡on, ari como
duranb ol transcurso da huelgas legales, salvo que las c¡tadas actu¿ciones
pud¡oran rar callllcades como acontac¡mlontos axtraordlnados conlormo a¡
iÉiculo t d€lRoglamento delsoguro de ¡issgos a¡treodlnárlo§.

g) Los caus¿dos pormala le delasogurado.
h) Los corraspondiantes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago ds la primera

bíÍra o cuendo. da confom¡dad coñ lo srl,eblocldo en lá Lev de Contrato de
§eguro, la cobedur¡ del Consorcio de Componsaclón da SeguloÉ 6a halle
suspendida o elseguro qu6d€ sttinguido porfalla de paqo do las pdmas.

il Los siniestros qua por su magnltud y gravedad s€án Hlifirádos por el
Gobiorno ds la Nación como do rcaláslrofe o calam¡dad nac¡on¿lr,

3. Extensíón de la cobenura
La cobetura de los desgos exfaordinaios alc€nz¿rá a Las mrsr'ras personas y sur.las
aseguradas que se hayan estableodo e4 Ia póhza a etclos de los riesgos ordinanos
En fas poh¿as de seguro de vrda que de acuedo con lo prevElo en el conlGto. y de
mnfonidad con l¿ ¡onabva reguladora de los segu,os pnvados. qeneren p.ovisó"
m¿lemát.ca la cobedura del Co^sorcio se refeirá al capital en desgo para cada
asegurado es decrr, a E dr'srencra enve la sur¡a asoguradá y la prDvÉón r,tateaábc¿
que, de conformrdad con la noma¡va cilada. la e¡tdad as€olrador¿ oue la hub¡eÉ
dm,tdo de¡¿ tener consbtuida El ,nporle conespondrentd a la oúda p.ovrsion
nalená1rc€ seÉ salrslecho poria rtnconada entidad aseguradora.

21. PROCEOIMIENTO DE ACTUACÉ EN CASO OE SINIESTRO INDEMI{IZAELE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso de sinreslro el asegurado tomador, benefioa.io, o sus respeclivos
reDrBssnt¿ñres leoalos. drectamente o a uavés de la entdad as€oumdora o del nediador
dd seouros. debe_rá c¡munrc¿r denlro oel Dlazo de sreb dias Úe naberlo conocido. la
ocurre-ncia de srnrestro en la deleoacion feóonaldel Consorco oue mnesDo"da, seqún
el luqar donde se produp el sl¡"reslro Lá comunrcac,ón se fonnuler¿ án sl rodelo
establecido al e'ecto que está disponible en la página «webi del Consoroo
(www.consorseouros.es), o en las ofcinas de ésb o de la entdad aseguradora, al que
debera adtunlaise la documenl¡oón qu€, s€qún la naturaleza de las lesiones. se

§i#"á3aru, .rulqri., oud¿ que pldiera surgrr sobre et procedÍnrenro a segurr et
Consoroo de Compensación de Sequros dispone del sigu.enle telérono de alenoó.r al
asegur¿do 902 222 665
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22, OATOS OE CARACTER PERSOIIAL,
De confomidad con lo prevrsto en la Ley orqanic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre de
Prolección de Dstos dé Carácler PeEohal la Enlided Asegurádore inlorma de h
existencia de datos de carácler personal lanlo en sopole fisim, como en sopole
aülomali¿ado que pueden se. suscoplibles de lralamie.llo o de un ñdrem de su tlr/hridad
en elque se indurán los delos que han sido recáados paÉ eldesanollo y cumplimÉ¡to
del prcsenle conlralo, v resD€clo del cual el Tomador/ Asegurado podÉn eiercilar los
derechos reconocjdos en l¿ ley y en paócular los de acceso recür5cación y cancelacióo
de datos. así como el de .e!oc¿c1ón del consentirnienlo por Ia cesiór de sus dalos y de
omsioón en los términos orevislos en l¿ mencionada Lev v en su nomaliva de
disemllo a lravés de escrfo oue oodá dirion á la seáe sociál de le Entdad

4:qS!ldf! 91 l,radrid d o{i'ran¿iano 'o.plenlá 2'-El Plañlio o vie E-Ma

Eleier.jío db bs cilados derpchos de acceso reclillcácjón, cancelació¡, relocación del
coni€nümiento y oposicion no supondrá co¡lrapreslación de n,ngún lrpo para el

Los dalos p€-rson¿les necesarios paÉ el currplimie¡o del conralo de seguro lendran
c€rader obliqalono En aaso de nesaüva a faciiila. dichos dalos. no será posible la
celebÉoón delpresenle contalo de segum.

MEDIANTE LA AC€PfACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
IOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN I-A CESIÓN OE TOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCI0NA00 FICHERo a otras Entid¿des pa'a el qlmplrnrefllo de
ñnes diÉciamenle relacionados con las lunciones para los que fueron soliolados, asi
corno mn fines esladistEo6 y ecluanáles y en su caso, de preve¡con del r.aude, y que
Duedan ser cedrdos a oUas Entdades Aseouaádores oor rámnes de maseouro. de
iease{uro o de cesiór de c€rleia larrDién po&án se¡ ceddos a enlidades ñnáno'eras los
dalos personaes esldct¿renle aecesaiios a efectos de paqo de preslaciones. Asimismo.
med.ante la ¿ceptaoón e{presa de esla dáusula, er TornadorAsequmdo consienle en el
hat¿m,enlo por la Entidad Asequradora de los dalos conlenidos en el des[onario de
salud. oue en su caso cumDlimente el Tomador/ Aseourado oara la conlr¿t¿ción del
Sequm,'asi como de los qué evenfualmente puedan cr-cabarse de los .emnocinrenlos
rréd[os pr¿clEedos al m,smo, pera el oJñplimiento y desanollo del presenle seguro ¡o
siendo obielo de ces¡ón e ler@ros Salvo a entdades aseguradoÉs o reasegur¿dor¿s por
razones de masequro, reasequro o ceslón de calerá
oel misr¡o modo. el fomadorAseour¡do aulofizá e la Enldád Aseouredora oára lá
trarüción de cualqurer tDo de ór¡unic¿ción que ésta ffea conrénienlp fácjlilErie
relaliva a los confatos suscrilos coñ esh Entidád, ¡ecesarios pare elorr¡plmÉnlo de los
nismos, o en aquellos casos en que la Erlidad Aseguradora e¡ga un inlerés legilimo

El oresente conlralo se rioe Dor las Cor{Dtctol¡Es GENERALES. lás CoNDtctoNEs PaRTrcuLARE8, Aneros v fuénd¡ces oue emita la Entided fuedurádole. oue, en su coniuñlo,

sobre equelles, salvo que dicha discrepanc¡a de ve de pactos cont¡a la ley, lá moralo eloden públ¡co, en cúyo c¡6o se enlendeán nulos de pleño derechd.
De corfoÍrided con lo dispuesto en el añiculo 3 de la Ley de Contrato de Se0uro, láa cláusulas rosalled.s de modo especiál en las presentes CorDrctoNEs GENER¡LES en
neg¡illa (a¡liculo 1.20. as¡ cono el apatbdo "Riesgos Ercruridos'l para el caso de que pudieran ser consid¿radas limital¡vas de los derccho6 del Tomedor del seguro o del
Asegurado, son especilicamenle aceptadas por el Tomador del ieguro, quien, medianle la fima da las Condiciones Paíiaulares de la pre6ente póliza, deja e¡prcae
constancia de haberlas ex¿m¡ñádo detenidamente y de ño6tr¡r6e plenemente confome con cada uná de ellas.

ELTOMADOfuASEGURAOO CNP PARTI\¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A
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